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CONVEN¡O MARGO DE COOPERAC!ÓN INTERINST¡TUCIONAL ENTRE EL

SEGURO SOCIAL DE SALUD Y LA MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE COMAS

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,
que celebran de una parte, el Seguro Social de Salud, en adelante, ESSALUD, con
RUC No 20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jr. Domingo
Cueto N' 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente
representado por su Gerente General, señor Publio Román Maldonado, identificado
con D.N.l. N' 09165537, facultado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No
191-PE-ESSALUD-2008 de fecha 15 de abril de 2008 y cuyo texto de Acuerdo fue
aprobado mediante Acuerdo N" 43-10-ESSALUD-201 1 de fecha 24 de mayo de 2011 :y de la otra parte, la Municipalidad Distrital de Comas, en adelante LA
MUN¡CIPALIDAD, con RUC N" 20168737565, con domicilio para todos los efectos
legales en Av. España Plaza de Armas s/n Km. 11 , provincia y departamento de Lima,
que actúa debidamente representada por su Alcalde, señor Nicolás Octavio Kusumoki
Fuero, identif!-cqdg con D.N.l. No 06735195, fgcultado mediante Acuerdo de Concejo
N" ..0,1f.:..2Q.1.1........ de fecha Z.g/.q1.l.Zg.ll.; y de ta otra parte, en los
términos y condiciones siguientes:

C¡.ÁUSUI.I PR¡UERI: DE LAS PARTES

ESSALUD es una entidad administradora de fondos intangibles de la seguridad social,
con personería jurídica de derecho público interno, adscrita al sector Trabajo y
Promoción del Empleo, cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y
derechohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevención,
promoción, recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y prestaciones
sociales que corresponden al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud,
así como otros seguros de riesgos humanos.

LA MUNICIPALIDAD, de acuerdo con los fines previstos en la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 27972, es una institución de servicio a la comunidad, cuyo fin
es mejorar la calidad de vida de los vecinos del distrito de Comas, a través de la
promoción laboral y empresarial con asistencia en la salud y la educación. Asimismo,
prioriza políticas y acciones que promueven el desarrollo humano, fortalecen sus
condiciones de salud y mejoran la convivencia comunitaria, entre ellas la paz, la
educación, la alimentación, un ingreso económico decente, un medio ambiente
apropiado y sostenible, la justicia social y la equidad.

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

El presente Convenio Marco se encuentra amparado en las disposiciones legales
siguientes:

1. Constitución Política del Perú.
2. Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 002-99-TR y modificatorias.
3. Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

GLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO

El presente Convenio Marco tiene por objeto establecer y desanollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos
proyectos y programas, destinados a promover el desarrollo integral de la comunidad
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asegurada del distrito de Comas, a través de actividades de promoción de la salud,
prevención de enfermedades y atención recuperativa.

La atención integral a proporcionarse en el marco del presente Convenio, permitirá
mejorar la accesibilidad y oportunidad de atención al asegurado y sus
derechohabientes, así como contribuir en la ampliación de la cobertura de
prestaciones de salud y mejorar sensiblemente la calidad de los servicios de salud en
el distrito de Comas.

CIÁUSUTI CunRrn: DE LA EJEcUcIÓN DE AcTIvIDADES

Para la adecuada ejecución de las actividades contempladas en el presente Convenio
Marco, ambas partes se comprometen a constituir una Comisión Técnica Bilateral.
Para tal efecto, cada una de las partes designará a tres (03) representantes. Tal
designación deberá comunicarse por escrito a la otra parte, dentro del término de diez
(10) días posteriores a la firma del Convenio Marco.

Esta Comisión Técnica Bilateral se encargará de elaborar en forma anexa, un
programa de trabajo conteniendo las propuestas específicas de colaboración mutua
que se desarrollarán para el cumplimiento de los fines del presente Convenio Marco y
monitorear los avances en la consecución de su objetivo. Dichas propuestas contarán
con la aprobación de los representantes de ambas instituciones firmantes.

Las propuestas específicas de trabajo conjunto aprobadas por las partes, motivarán la
suscripción de los Convenios Específicos conespondientes, en los cuales se definirán
sus alcances, plazos y condiciones particulares, acordes a los programas a
desarrollar, y con sujeción a la normatividad institucional de ambas partes, debiendo
ser suscrito por los respectivos representantes de las partes.

clÁusula ou¡xrn: DE LAvtcENctA

La vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la
fecha de suscripción delmismo.

clÁusula sexra: DEL uso DE Locos

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, asícomo el uso de los símbolos que
las representan, con fines de publicidad, estará limitado a lo estrictamente referido a
los objetivos de este Convenio Marco, de modo tal que, las comunicaciones y
publicaciones que realicen en forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas
entidades con la finalidad de afianzar lazos de cooperación y comunicación.

clÁusuu sÉpr¡nrl: RESoLUGTóN DEL coNvENro

En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en el presente
Convenio Marco, la parte afectada requerirá a su contraparte el cumplimiento de la
obligación en un plazo máximo de quince (15) días calendario, bajo apercibimiento
que, en caso contrario, el Convenio Marco quedará resuelto.

El presente Convenio Marco podrá ser resuelto por mutuo acuerdo, para lo cual las
partes deberán dejar constancia del acuerdo a través de la suscripción del Acta
correspondiente, que formará parte del presente Convenio Marco. Asimismo, cada
parte podrá poner fin al presente Convenio Marco, dando aviso a la otra parte con una
anticipación no menor de treinta (30) días calendario. De igual forma, el presente
Convenio Marco podrá resolverse por motivos de fueza mayor y/o caso fortuito que
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imposibiliten el cumplimiento del objeto del Convenio Marco, los cuales deberán ser
comunicados por la parte afectada por escrito, en el plazo de tres (03) días calendario
de ocurrido el hecho.

c¡-Áusu¡-r ocrAve: DE LA soLucÉN DE coNFltcTos

Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente
Convenio Marco, será resuelta mediante trato directo siguiendo las reglas de la buena
fe y común intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la
suscripción del acta correspondiente, la que pasará a formar parte integrante del
presente Convenio Marco.

De persistir la divergencia, ésta será sometida a arbitraje de derecho, el cual se
realizará en la ciudad de Lima, de acuerdo a las disposiciones contenidas en la
normativa arbitral vigente.

CIÁUSUU HoveNI: DISPoSICIoNES GoMPLEMENTARIAS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente
Convenio Marco mediante la suscripción de las Adendas correspondientes, las que
formarán parte integrante del Convenio Marco.

En fe de lo cual, los representantes legalmente autorizados, firman el presente
Convenio Marco en dos (02) ejemplares de igual valor y tenor, en señal de
conformidad, en la ciudad Oé líma, a lbs ....-?0...]oir" del mes oe .....HáYO.....0e
20ll
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ACUERDO DE CONCEJO NO 031.201I-MDC

EL CONGEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE COMAS

POR GUANTO:

VISTO; En sesión Ordinaria de fecha 29.03.2011; el lnforme No 12I-2011-BS-SRH-
GAF/MC de fecha 29.03.2011, emitida por la Encargada del Area de Bienestar Social; el
lnforme No 737-2011-SGRH-GAF/MC de fecha 29.03.2011, emitida por la Sub Gerencia
de Recursos Humanos; el lnforme No 045-201I-GPP/MDC de fecha 29.03.2011, emitido
por la Gerencia de Planificación y Presupuesto; el lnforme No 348-GAJ-MDC-2011,
emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, respecto del Proyecto de Convenio Marco
de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social. de Salud y la Municipalidad
Distritalde Comas; y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Artículo 194o de la Constitución Política del Estado, modificado mediante
Ley No 28607, Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con lo dispuesto en los
Artículos I y ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972,
establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo 90 numeral 26) señala que es atribución del Concejo Municipal aprobar la
celebración de Convenios de cooperación nacional e internacional y convenio
interinstitucionales, que favorezcan el desarrollo de nuestro dístríto y cuyas consecuencias
sean el mejoramiento de la calidad de vida de nuestra comunidad;

,;1ffi1,,;,,. 9r",el artículo po.o oe la. lrev..prqánica d.e Municip.alidades,.Ley.No.27972.señala entre
ri"-'d otras funciones de la municipalídad es gestionar la atención primaria de la salud, así como:! )/*.t i *''\ir etr a§. rur I

:.Á '..: t. t:.).t' . ,., , l t COnSIfUlf y equipar postas médicas, botiquines y puestos de salud;

\1'r',¡.1o 1t'Que, mediante lnforme No 737-2011-SGRH-GAF/MC, la Sub Gerencia de Recursos''-*-1:" 
l.-r. ,-^^^^ ^^ñ^r^ a. .^ ^r ^^^.,^-;^ 

.,^ -ri,;^¡¡^ ^ r^ ^^r^r^^¡Á- ^^^^. ,-^-t^ -Jar r'\iaf-i4^ -J^Humanos, señala que el Convenio va dirigido a la poblacíón asegurada del Distrito de
Comas, la que incluye al conjunto de trabajadores de la Municipalidad de Comas y sus
derechos habientes, y en tanto que contamos con servidores de diferentes regimenes
laborales y que residen no solamente en Comas, sino en distrito aledaños; asimismo se
consideran diferentes circunstancias como: tipo de labor o función, prioritáriamente
aquellos que realizan tareas de riesgo ocupacional y están expuestos a accidentes de
trabajo o enfermedades profesionales, población con edades diversas, que en la mayoría
de casos son mayores a cincuenta años, que primera vez tiene acceso a servicio de
seguro de salud, implica la necesidad de buscar mecanísmos que faciliten la accesibilidad
y celeridad a las prestaciones que ofrece ESSALUD, en todos sus Hospitales, Policlínicos
y UBAPs;

Que, mediante lnforme No 045-2011-GPP/MC, el Gerente de Planificación y Presupuesto
opina favorablemente para la suscripción del Convenio Marco entre ESSALUD y la
Municipalidad Distrítal de Comas, toda vez que en primer término se está valorando el
desarrollo humano de la población en riesgo, así como, el beneficio para la ejecución de

Plaza de Armas s/n. Comas - Central Telefónica: 542-7607 - 542-7661 Fono Fax; 542-5274



MUNICIPAL¡I,ÁO D|§TR¡TAL DE C0tA§
CERTIFICO:

Quc el Rcve¡to del Prescntc Documcoto
a Copie Ficl dcl Originrl qnc Obra en
Nucrtro¡ A¡chivo¡
Fl!Éha: : : r,r : r r ¡ : I : : : : : : : : : :l : : : : : : ; : :. ;..

I s ABR zolr



.\*
' - .ll, ,"{.'

W
MUNI CIPALIDAD DE COMAS

diversos proyectos y programas, destinados a la promoción de atención integral de salud
a la comunidad asegurada del Distrito de Comas;

Que, mediante lnforme No 348-GAJ-MDC-2011, la Gerencia de Asuntos Jurídicos opina
que se apruebe el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro
Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Distrital de Comas, que tiene por objeto
desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la
ejecución de diversos proyectos y programas destinados a promover la atención integral
de salud de la comunidad asegurada en eldistrito;

Estando a lo expuesto, en uso de las atribucíones conferidas por la ley Orgánica de
Municipalidades, Ley No 27972, el Reglamento lntelno del Concejo vigente (RlC), con
el voto mayoritario del Pleno del Concejo y con la dispensa del Dictamen de la Comisión
correspondiente, con la Dispensa deltrámíte de lectura y aprobación de actas;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional
entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Municipalidad Distrital de Comas, el
mismo que consta de nueve cláusulas y forma parte del presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a
Administración y Finanzas, a través de
cumplimiento del presente Acuerdo.

la Gerencia Municipal y a la Gerencia de
la Sub Gerencia de Recursos Humanos, el

Dado en el Palacio Municipal a los Veintinueve días de marzo de

Plaza de Armas s/n. Comas - Central Telefónica: 542-7607 - 542-7661 Fono Fax: 542-5274
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